
 
 

 

 

Solicitud Certificado Personas 

Jurídicas:  

 

 

 

En el presente documento se explicará el proceso de 

solicitud de certificado de personas jurídicas en el sistema 

integrado de información SII. 

 



 

 

Como primer paso debemos ingresar al sistema integrado de 

información mediante el siguiente enlace: 

https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/index.php o 

mediante la búsqueda de su navegador de preferencia “SII 

cámara de comercio”. A continuación, seleccionar la Cámara 

de Comercio del Sur y Oriente del Tolima. 

 

 

 

 

 

 

Cámara de Comercio 

Sur y Oriente del Tolima 

https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/index.php


 

 

A continuación, seleccionar la Cámara de Comercio del 

Sur y Oriente del Tolima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cámara de Comercio 

Sur y Oriente del Tolima 



 

 

Esto lo redireccionará al sistema de ingreso de la 

plataforma, aquí debe ingresar los datos de su usuario 

previamente creado (SINO POSEE UN USUARIO 

PUEDE REGISTRARSE EN EL BOTON 

REGISTRARSE). 

 

 

 

 

 

 

 

Rellenar los campos 

solicitados 



 

 

A continuación, podrá consultar una matrícula o 

proponente a partir de los criterios indicados. Se 

recomienda hacer la búsqueda por la cedula del 

representante.  

 

 

 

 

 

 

 
Clic en “Continuar” 

para hacer la consulta. 



 

 

Esto lo llevará al apartado de consultas y transacciones, 

aquí podrá hacer la consulta de expedientes, para esto 

hacer clic en el botón de acciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic para abrir las 

opciones de solicitud 



 

 

Esto desplegara un menú con las acciones del expediente 

solicitado, a continuación, daremos clic en “Operaciones 

Mercantil/ESADL” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En este apartado podemos ver todas las opciones 

asociadas a Operaciones Mercantil/ESADL. Para fines 

del manual hacer clic en “Solicitar certificados”  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

A continuación, podrá observa la solicitud de certificado, 

el único campo a llenar es la cantidad de certificados de 

existencia Esadl, seguido de esto clic en “Continuar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Esto lo redicionará a el pago no presencial, el número de 

recuperación sirve para guardar el progreso del trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Al llegar aquí, rellene con los datos del cliente/pagador, 

al terminar seleccione el botón “Pagar con Sistema SIPP”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pagar el valor de la 

liquidación 



 

 

Por ultimo verificar los datos arrastrados por el sistema, 

debe tener en cuenta el tipo de identificación (1- Natural, 

3- Jurídica) y al ingresar los datos en “ciudad de 

residencia” escribir las 3 primeras letras del municipio y 

seleccionar la que arroje el sistema.  

 

  

 

 

 

 

 



 

 

Por ultimo evidenciará la información de su pago y los 

diferentes medios de pagos que puede utilizar para pagar.  

 

 

 


